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JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

Los Patios, dieciséis de abril de dos mil veintiuno.

Ante la aceptación de la doctora MARÍA EUGENIA SUÁnrz AYALA, a

la designación como Curadora ad-litem del señor CESAR AUGUSTO

SARMIENTO, se ordena que por secretaría se le notifique el

proveído admisorio, haciéndole entrega de copia de la demanda y
sus anexos/ para que cumpla con el encargo encomendado.

Envíense Ia comunicación y los documentos a la dirección
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